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Calle 16 No 8 – 66 CESPA. Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 
 

Monterrey, veintiocho (28) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN   

Causante DOLORES CUESTA ARIAS 

Radicado 851623184001-2015-00029-00 

   

 

Presenta solicitud el abogado ÁLVARO DELGADO RIVEROS pidiendo la 

corrección del No. de identificación de la señora ELSA YOLANDA OVALLE 

CUESTA. En consecuencia por ser procedente la solicitud de conformidad 

con el artículo 286 del CGP, se ordena enviar oficio a la Oficina de 

Instrumentos Públicos correspondiente para que tenga en cuenta que el No. 

de identificación del señor PEDRO JOAQUIN OVALLE SALAMANCA es c.c. 

No. 3.297.542, esto en lo correspondiente a la hijuela No. 2 del trabajo de 

partición.  
/M.S.K. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 39. 

 Publicado el día 31 de octubre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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